
FACULTAD DE MATEMÁTICAS

Junta de Centro Extraordinaria nº 67 (borrador)

En Sevilla, a las 13:05 horas del día veintinueve de octubre de 2020, se reúne la Junta de
Centro de la Facultad de Matemáticas con carácter Extraordinario, bajo la presidencia del Sr.
Decano D. Alfonso Carriazo Rubio, con la asistencia de los siguientes miembros:

D.ª Cristina Acosta Muñiz, D.ª Sara Arias de Reyna Domínguez, D.ª Inmaculada Barranco
Chamorro, D. Juan Pedro Benítez Barquero, D.ª María Benítez Moreno, D. Francisco Javier
Calderón Moreno, D.ª Mª del Carmen Calderón Moreno, D. Juan Casado Díaz, D. Francisco Jesús
Castro Jiménez, D.ª Blanca Climent Ezquerra, D.ª Rocio Corral Corés, D.ª Mª Dolores Cubiles
de la Vega, D.ª Anna Doudova Krasotchenko, D. Raúl Esteban Agenjo, D. Luis Manuel Fernández
Fernández, D.ª Mª Cruz Fernández Fernández, D. José María Fernández Ponce, D. Ramón Jesús
Flores Díaz, D. Joaquín García de las Heras, D.ª Mª Isabel García de Soria Lucena, D. Enrique
Martín García Martín, D.ª Carmen García Perejón, D.ª Mª José Garrido Atienza, D.ª Myriam
González Limón, D. Juan González-Meneses López, D. Miguel Ángel Gutiérrez Naranjo, D.ªMaría
Victoria Herrera de Pablos, D.ª María Dolores Jiménez Gamero, D.ª Ana María Lago Castellet,
D. José Antonio Leal García, D. Martín Luna Barranco, D. Pedro Luis Luque Calvo, D. Pedro
Marín Rubio, D.ª Mª Carmen Márquez García, D. Alfonso Márquez Martínez, D. Fernando Muro
Jiménez, D. Luis Narváez Macarro, D. Manuel Ordóñez Cabrera, D. Rafael Pino Mejías, D.ª Mª

Consuelo Pliego Sánchez, D. José Antonio Prado Bassas, D. Antonio Ramírez de Arellano Marrero,
D.ª Mª Ángeles Rodríguez Bellido, D. Antonio Rojas León, D. Carlos José Ruiz-Henestrosa Ruiz,
D. Francisco Vilches Valle, D. Rafael Villa Caro y D.ª Mª Trinidad Villar Liñán.

Asiste también como invitados D. Emilio J. Carrizosa Priego, D. Enrique Fernández Nieto y
D. Pedro José Paul Escolano.

Se excusan por ausencia D. Alejandro Bandera Moreno, D. Antonio Beato Moreno, D. Álvaro
León Ojeda, D. Juan Manuel Muñoz Pichardo, D.ª Ana Mª Muñoz Reyes y D. Manuel Jesús Soto
Prieto.

Orden del día de la reunión

1 Información sobre docencia del Máster Universitario en Matemáticas para el

curso 2020-2021. 2

2 Aprobación, si procede, del Autoinforme para la renovación de la acreditación

del título del Grado en Matemáticas. 2

3 Otros asuntos. 2

El Sr. Decano da la bienvenida a los invitados a esta sesión: director del IMUS y los directores
de los departamentos de Matemática Aplicada I y II.
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1. Información sobre docencia del Máster Universitario en Matemáti-
cas para el curso 2020-2021.

El Sr. Decano informa que el pasado 22 de octubre se reunió la Comisión Académica del Máster
para evaluar el régimen de docencia de este curso académico. Se desea trasladar las decisiones
aprobadas por la CAMUM, permitiendo dar voz a todos los colectivos que no están representados
en dicha comisión.

En la reunión se barajaron todas las opciones posibles, se trató la semipresencialidad y la
presencialidad al 100% para la docencia del máster. Se destaca que todas las asignaturas se
pueden impartir entre el aula 2.3 (con capacidad para 15 alumnos máximo), y la sala de estudio
habilitada para clase cuando las asignaturas tengan más de 15 alumnos.

Se abre un pequeño turno de palabra y se propone optar por las clases presenciales, aunque
los profesores pueden programar si lo ven necesario algunas actividades on line.

2. Aprobación, si procede, del Autoinforme para la renovación de la
acreditación del título del Grado en Matemáticas.

El Sr. Decano presenta el documento correspondiente al Autoinforme para la renovación de la
acreditación del Grado en Matemáticas. Mani�esta el agradecimiento al equipo decanal anterior,
puesto que la información ya realizada en otros autoinformes no han ayudado a realizar este
documento.

Se aprueba por asentimiento.

El Sr. Decano agradece el apoyo y trabajo realizado por el equipo decanal, y menciona de
forma especial a la Comisión de Calidad, a la profesora D.ª Mª Angeles Rodríguez Bellido y a D.
Alfonso Márquez.

3. Otros asuntos.

El Sr. Decano informa que como viene siendo habitual, la Comisión Permanente (con fecha
20 de octubre) aprobó las Normas de Permanencia del Centro para aquellos alumnos de nuevo
ingreso que en las dos convocatorias del mismo no hayan aprobado ninguna asignatura a los cuales
se les permite matricularse de nuevo, y para aquellos alumnos que soliciten la tercera matrícula
sin haber aprobado asignatura alguna, deberán ser tratados por la Comisión Permanente.

Se presentaron las siguientes solicitudes:

D. Héctor González Espejo, cuya solicitud se estudia y se aprueba por asentimiento permitir
realizar la matrícula de primer curso.

D. Iñigo Ramos Gónzalez, alumno del Doble Grado de Física y Matemáticas, pide poder
matricularse de nuevo sin haber aprobado ninguna asignatura pero no de manera inmediata,
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la solicitud se realiza para futuros cursos académicos. Esta circunstancias no se ha dado
anteriormente, ni está recogida en la Normativa, por tanto se ha consultado al Vicerrectorado
de Estudiante, el cuál ha pedido la documentación aportada por el alumno para su estudio.

Se mani�estó el acuerdo en la Comisión Permanente para que el alumno pueda repetir el
primer curso y preguntar al Vicerrectorado de Estudiantes si se puede dejar la matrícula
para cursos posteriores.

Se rati�ca por asentimiento.

Sin otros asuntos que tratar, se levanta la sesión, a las 14:00 horas.

De todo lo cual, como Secretaria, doy fe.

Vº Bº

EL DECANO LA SECRETARIA
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